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Con fundamento en los artículos 27, ftacción lll y 43 de la Ley de obras Publicas y Servicios
Relacionadas con las mismas y los correspondientes del reglamento aplicado de manera
supletoria, me permito ¡nvitarlo a usted a part¡cipar en el procedim¡ento de adjudicáción de obra
en la modalidad de Adjudicac¡ón Directa, con la presentac¡ón de su propuesta con No.
IGUALA/SDUOPTFISMDF/VIV/2019-03, para la contratac¡ón de la obra sobre la base de precios

un¡tarios y tiempo dererminado: AMpuacóru DE RED DE ELECTRIFICaC|Ó¡¡ e¡¡ ANDADOR
TULIPANES, ANDADOR ORQUIDEAS, ANDADOR GIRASOL Y CALLE DE LAS ROSAS,
ENTRE ANDADOR GIRASOL Y ANDADOR TULIPANES, COL, VILLA DE LAS FLORES,
CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO.

Para cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación del contrato, objeto de esta
LlclfAClÓtrt, el Mun¡cipio de lguala de la lndependencia, Gro.; con fundamento en el
Artículo 33 de Ia Ley de Coord¡nac¡ón Fiscal aprobó recursos económicos para cubrir el m¡smo,
a tTavés de| FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL Y OE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL
(FISM-DF) para el ejercic¡o 2019.

Previo, el licitante deberá manifestar por escrito med¡ante oflcio de aceptación a part¡c¡par en la
invitación correspondiente, siendo la fecha límite el dia 10 de septiembre de 2019, si es
afirmat¡vo, presentará su propuesta en la fecha que se le indique.

La Visita de obra se llevara a cabo el día 10 de septicmbre de 2019, a las 10:00 hrs., en el
lugar de la obra.

EI acto de Junta de aclaraciones, Apertura, Not¡ficación de fallo de licitac¡ón y F¡rma del
contrato, se realizarán en la sala de juntas de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras
Públicas del municipio, sita en Av. Vicente Guerrero No. 'l , Col. Centro, l er p¡so del palac¡o
mun¡cipal, C. P.40000, lguala de la lndependencia, Guerrero, en las fechas y horas siguientes.
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Junta de aclaraciones: 10 de septiembre de 2019 a las l1:00 hrs.
Presentación y Apertura de la propuesta: 13 de septiembre de 2019 a las l1 :00 hrs.
Notif¡cación de fallo: 16 de sept¡embre de 2019 a las 'l'l:00 hrs.
Firma de contráto: 19 de septiombre de 2019 a las ll:00 hrs.
Fecha est¡mada de inicio de los trabajos: 23 de sept¡embre de 2019.

Fecha estimada de terminación de los trabajos: 12 de octubre de 2019.

Plazo de ejecución: 20 días naturales.
Antic¡pos: No se otorgara anticipo.

El H. Ayunlamiento Municipal Constitucional a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Obras Púb¡icas, con base a los criterios de economia, eficac¡a, eficiencia, ¡mparcialidad y
honradez, adjudicará presente contrato al invitado, previo presentación de la documentación
sol¡c¡tada, y la cual reúna las cond¡ciones legales, técnicas y económ¡cas que garant¡ce
sat¡sfactor¡amente el cumpl¡miento del contrato y la e.jecución de los trabajos.

Anexo a la presente, se le entregan los documentos complementarios de la convocatoria, los
cuales cont¡enen las bases de lic¡tac¡ón y sus apéndices en forma electrónica.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto,
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C. C P. Dr. Antonio Sel\¡édorJa¡mes l-ierrera - Presidente Munic¡pal
efectos prooedentes.
C. C P. Expediente Unitário.

V'.ente Guerrero No 1
Col. Cen.ro, C.P 4OOOO
rEuará dc ra rndcpendcn.¡¡

GI

Iguala de la lndependenoia, Gro. Para su conocimÉnto y

\


